
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200062800

Se rechaza el trámite de notificación allegado, toda vez que en aquel no se informó ni
el  número teléfono ni  la dirección física donde funciona este despacho judicial,  además,
tampoco se remitió la totalidad de la demanda y sus anexos, conforme lo prevé el Decreto
806 de 2020.
 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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